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d« ei 1» loerra Jí !» opioiot» rn mstfric de e»!a cU», 
q«J« «TO m aqariia» circuoitanrw» ñcilia t¡uc í'¿ii-it«í 
•»le limornagí- «l decoro nacioml. Y »i bi»n e* cierto 
(J«e p»ra 1« aiginiiicion vi« f » l « i'int«* no |utnt que 
•e ctMtiix'.tarou lo» verdaderas inicreMPt d« i* inttruccion 
popular ni H procedió en todo chafarme i la <|ao 1« 
ratón t e w v j i , lodatta M reconoció el principia de 
ñup«cct<m etpKÜl > caolitu , rrguUr i mmnlúU. . 

E<Im jauta* abera COQlKOAfl f deben tmer on ori-
gen u n popular y «r»»¡ogo ¿ tos principios de Gobierna 
«joe nm rigen. Se crean para servicio >»wne»ü*lo «Ui 
pu«blo , t csM org»oj»aci«o entra ta idít de latero-
•ar a( pueblo » llevarte * qoe tome en ««te negovio la 
parte necesaria para qu« 1« cdocactoo te generalice. 

De mor MtigM bao a to l « las etneUi «o £iptñi 
t cargo de fot respectivos a jantamiento* , administra-
dor«« mftzralm da lo* ínter«««* de) vecindario , y con-
tido«rían w «toda es *l nmao ntade , ñ ta instrucción 
del pueblo so hubiese-venido 1 ler on aegoaa «ocho 
ñas argente i ¡aportaste qoe i» era es otro tiempo» 
4 si no exigiese mayores coi dado* y mayor figiliocltr 
na cargo, en fin, qoe «apone »IgUM conocimiento« es» 
pedales , y qo« es meotnpatible coa Ua «arta» y gra-
ve« iteneñan de aquellas corporaciones. Mm á el le-
gbdador be creído necesario qoe el «miado de las es-
«•elas venga 4 ser os encargo especial j preferente, 
encomendado i corporactone» qm «t oenpen solo de 
no por eso ae ha desentendido enteramente de la oo*— 
tambre. -da ta conveniende T «on del derecho que ha*' 
ta cierto panto bao tenido la* d*p8taeÍ3aeiir aynnti-
BÚeoim ás vigilar esta servicio qoe pagan, tía quarUa 
por esta t n M qoe laa comisiones enio ie ¿s íes di po-
taciones y sjs&UmíeatM » y se «oropoogao de indivi-
J w » de estas mismas corporaciones, y de otros nombra» 
des 6 propuestos por ella*; con oo eetes¡4stieo qae 
frecuentemente ae lia agregado entre nosotros 4 aquellos 
caerpos en negocios de c<» especie,y coya concurren-
« « m materias de edccacioo et conveniente. Ss Ha pro-
puesto q«e vengan i aer de algo o modo comisiones aoxi-
lisresda.las diputaciones y ay uotanvienloa para on objeto 
determinado; »onque para el mejor arreglo deeste in-
teresante servido w baja «üspoeslo qoe se entiendan 
directamente las comisiones locales co« laa superiores, 
y estas-con la dirección general de Estadios ; y en el 
•opuesto de q«e tsl es cu origen y caracter , h»y mo-
iif'o« de esperar que in cam¡ii»i«ri conservarán las es-
trecluí relaciooes qoe las unen a laa dipotadones y 
ayuntamientos, y se cottiiderarén como colaboradores 
•oyoaen ei desempeño de deberes de qoe se descarga 
íaqselb cor por ación. : 

Creadas Jas. comisiones\Je ¡nstniccioa primaria eso » 
instrumentos ¿ medios necesarios p»ra pisotear y sos-' 
tener on sistema da edocactoo nacional que pueda pro-
Wovw y difundir la verdadera civilización , 6 na «is-
leto» de educación é iustroceioo qoe corresponda, i la« 
grandes variadoaes qoe ba« tenido logar en las idea*, 
k» hibitos r las oeceñdade* de lo« in«Tividoos t de Im 
faniliu, de los pueblo» y del Gobierno mismo« oo 
puedeo desconocer qoe so tendencia y sos e»foerro» efe-, 
ben¿dirigirte i este objeto, coja «agnitnd j trasceo— 
desM'M pmnt* desde .Juego. Penetradas de «pe U 
cansa principal de todos loograndn desordene», de los 
mayor*», erí caen«*, de'la sangre qoe •« derrama, en 
m* paUbra, de^a insrgnriH««l y de la inspetod en 
qp* se vwe, es ta mala edacadcm y la ignorancia del 
potblo; coosencídas de qoe solo n»a boena educación 
moral, religiosa, intflectaal é iadostrial, poede dtsmt-
noirlos males qoe afligen ¿'la sodedad actoal, y pre-
servar i las noera» g«oeradones de I*s fone»»as consc-
cueada*.que. son-de, recelar par».lo s«»ces¡vo; y per^-. 
«nadrdss gor áltieao tlc qoe esláa deatwdas 4 contri— 

Luir al re»n!t»iLi (joo ta »petece en r*t» mafeiu, S. M. 
í> « —sd:isrÍ!s i v i •! e»'» « I» eficacia ooc— 

r*«puni¡icnt«i 4 un »«rítelo de tanta iotlucncia «i> el 
pjtvuoir de !» patri*. 

Para qoe es** comisiones puedtu correspoo«ler dig« 
oameuta 4 »o origen y ti nohle encargo qoe se la» con-
fiar«, y también para que juj conatos pru<luican elec-
to deade loego » Convendrá en primer lugar qoe pro-
cor««* conserr^r laa escuelaa exiitciit«, reconociendo 
•a actual estado^ proferendo i *u* necesidsdes maa 
ttrgrmtes, rtform»niia las qae lo merrxcan, y proce-
diendo 4 e»tas reíormai co» «rcompeedon y coutor-
me 4 io dispuesto en rl reglamento ¡ tomando en con-
sideración la* indicaciones qae el miimo contiene, por 
si tns socoeatrn de fadl y ronvenieote splicacioo. T» « -
Urándaspnesde establecer etcoeiaidonde (alten, 4 fin 
de qgua tas daaas mas pobres posdan coltivar n razón 
hasta el ponto »eceaarto i todo el qoe vive an la so-
ciedad civil; y coióarin de qoe los niños maa destitui-
dos de medios aprovechen la eweiunta, «vitando 4 
I « U eoata que perwinetcan abandonados sin ningonA 
especie da preparado», para mejorar su soerte tutor* 
ó •• babitdm 4 la meodicidad y 4 los vicio« que la 
ociosidad prodoce y sostiene. Promoverán el aumento 
y prosperidad de estos establecimiento» sin perderlos 
de visto ni o » sola instante ; y por cnanto les maes-
tro« son en ditimo resoltado tos qoe hacen boinas & 
malas ¿liles ó mátales los escocias, setà may con-
veniente qaa traten con ahinco de proporcionar 
recursos para obtenerlos buenos, aspirando i qoe 
acm ¿ii Z^Z y mM aptos. COntriUu-
yseda 4 Uciiitarles ana snbsisteada segara y decente^ 
toxiUiodoíos con n i laces y consejos, y úiipeniii»-
dolee ta protccdoo de qoe frecaeotemente ikcìjìIm 
en las discasiooes, prcialidades y peqoeñeers de loa' 
poebloe, especialmente en los de corlo veciodario. 

Ko por esto disimuUr4a en niogoa caso la inepti-
tud de los maestres por defecto de conocimiento» , y 
menos por desarreglé d« conducta. La falta de ¡na-» 
traedon podr4 rstnediarae mas ó menos por medio de 
I* aplicación , y con el «-jercicio mismo de la ameñan-

p n ¡ ^ W»:íío« ae corriacn con mocba di-'' 
fie»<tad, y el mal ejemplo perjadica mt* en no soto 
dia que Is lentitad y e«csiez Je la enseñanza en lodo 
Bt> año. La falta ,ab*olois de educación es ana gran, 
dnigracia sin dada ; pero lo es mocho mas el haber re-
cibido o na edocscion viciosa. 

Aon despaes de establecidas las escuelas y provis-
tas de bnenoe maestros, necesitan de vigilancia y rol-
dados asiduo« para qne lleguen i ser tao Utiles coma • 
conviene por punto general. S. M—qniere q u l*s co-
midooea las visiten con frecusnda para estar «i«m pro 
segaras de que la ememuu y ¡» disciplina qtc ae s-
gtM en ella* son 4 proposito para mrjorar U» costas -
bres públicas y privada* * para de»a.roIl»r el rulendi -
miento, p<«ra dar la aptitud y energia que.. r«quier e 
el trabajo prodeclivo, par» proporcionar !a cu,tur« 
qoe corresponde i la vwla social, moral y religiosa: y 
en fio, para formar hombres da bien, inteligente« y 
es'ns-M de oroenrarse la ~sabsi«tencia eoo-'honradesr y 
laboriosidad- Deben por lo Unto cuidar «e-qoe i* eu-
•eñaoaa consiste « « ejercitar cxcIomvs i inútilmente ta 
memoria á expensa» de otrgs beo Hades mentales, qo* 
•n desarroltartas todas gradual r progresivamente, so— 
tBiutslraodo «rnocimienitos verdaderainetiíe tt'iie«; y so-
bre todo, produciendo nihtto» de ' «»bíer»ación y racio-
Cfoioj hlhitos d« tolerareis J tcótoa bvnfíolenci», da 
dootidad, de orden , «sactitu.l, »emcidad y re*pet» 4' 
la propalad agena; bàìii««* «le limpie», de ae»iv«.i«d, 
diligenda i indostria dtil, hábito» en lio for-aan-
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Se MMCribe é este Boletín, qne 
•ale lo» roiéreoU» y »abad»» , ru 
3m uapreuta ; librería de Ü»*o\ 
G t v t u n , à 10 reales «uet aualn 
itcrtòi • Ina cum de lo» señor» 
«Mentore*. 

BOLSVIXt 

En las provincia* á 12 reales 
al me* Tranco ilt porto. 

I.ut >«ímm o articulo* *e remi-
tirán a la redacción trauco» de 
porte , sin cuyo requiaito no M 
recibirá o. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

jíRTICGLO de OFICIO, 

OOBlEftíiÓ POLITICO DE ÍÁ MI5HA. 

Circular umm* 152. 

El Exento. Sr. dz E^r-i: - id J^pschs 
de la Gobernación de ta Península me . dice de 
Real arde* eu 24 de Abril alian» lo que sigue-

El Sr. Ministro de Otacia r Justicia [me dice coa 
fecha 17 del corriente lo qoe *>goe. 

- »Enterada S. M- ta Reiua Gobernadora de o na co-
qtnatracioQ del .Capitán general de Filipinas en que 
átuSnti qoe han empexaJo i llegar i . aquellas ala* 
clérigos j religiosos enclaustrados sin 1» correspondiente. 
Real iiceocí», j los ineooveoieutes qoe de a te abuso 
pudieran resultar, se, {ta servido disponer qoe por el, -
Minitteriodrl cargo de V. E. se eipida la.correspon—. 
«Keate &eal órde» é. I » «ttoriñañaa políticas oe todos, 
lpspoebíp» ai adames situadas en la costa paro que 
rapidso 1» «aiida y embarque de todov ios eciesiáatu'os 
qoe jatentcD p'wr a iu »orcudu latas iin el reqoi—. 
sito .indispensable de la fieal licencia «sptdida por uto 
lfiwrfeno.de istxttg^» 
, De Real <5rd*u lo Itfaslada i V. S. para «o cumplí—, 
ipicnto.. 1' 

.Y lo traslado ó W. para su izUlifrénciz y, 
puntual cumplimiento. Dios guarde á PV* «»-
tíos años. Almería. Qdc Mayo de 1839. —«F«tt-
císco.Garcia-hidelgo. 

~ / „'. . • Niuu. Í3&. . 

' El,5r-/Subsecretario del Ministerialde la Go-
bernación de fc f^hnOKjiLril-. 
ultimo,*? Jta servido, trasladarme la Real orden 
sñpriettfr- .. 

El Sr . Ministro de la Guerra en 21 de e?te roca da-
ca. al^deja Goberuaiioo de ia PeoWoIa de fleal árdea 
to-qne sigile: 

« Al I"trodei»te general militar digo, con » U fecho' 
lo figuicnte.=> £l ComamUute^riir-ral eu gcfs de la 
Gaartita R«al esterior, ka Wbu preoeute i S. AL qoe 
iü uücinaa de Hacienda civil. militar de Andalo»* so : 

bis negado i admitir lo* recibos de 8 potros qoe iu 
presentad* voluntariamente i ta comisión de requiti— . 
Cto» ¡5« Osáis D. Jiíiá de Csüs, reciño 'J<? hrréi, fan-
dináo*c aquellas oficiuif en qoe La Waoicurrido ja el 
tiempo señalada para la reqoweion de caballo*; en cu-
ja atención raliciu el reíerid» Comandante general **-
digne S. M. mandar sean admitido» lo* indicados reci-..-
bos, » i como lo* de otros caballos qoe puedan ser pro* > 
sentido» por sos Jugóos. Enterada de todo S. M. j te- • 
oieodo presente q-je taltao próximamente mil caballos 
para conopistar el o limero de aei§ mil mandado« reqoi. 
n r en ta lejr de 10 de Enero último, corno indíspeoa» 
bles para cubrir las. necesidades de los cuerpos de«a— . 
batleria, se ba dignado resolver sean admitidos, por las. 
respectivas commooes de reqawicion do lu provincia» 
de to» distritos de Andalucía jr Granada todos-Ios po— '• 
tros j caballos qoe i la edad de 4 cumplidos en 
las presente» yervüKjseonan Iss demás cualidades qoe 
« w lev v sean presentados voluntaria mente por. 
ras doeños; procedieodose para e¡ reomwiuiicü!», «d-
tnision y pago de « t e ganado , en los Urmioos qoe M 
ha hecho con los de «eqoisiciou.» 

1]« üeai orden, comouicMU per el Sr. Ministro de _ 
la Gobemseion lo traslado á V. S. para so conocimien- -
to, el de ¡a Diputación j pocbíos en provincia, y 
ebetos cooiigaiente*.. 

La aue cotnutuco d los Ayuntamientos Coiulilu-
cionatcí lie los pueblos de esta provincia pora que 
dásiiale la publicidad xtmvemcute tenga el mas 
exacto cumplimiento. Almería 9 de Mayo'de 1339 

Francisco Garcta-bwíalgo. . 

A W i34. 

Tn ta Gactía de Sfadrid ifel l.7 de Abril ultimo, se 
irucrzn ri jrpíicrií • 

< Siendo maj con veniente que la&disposíciones.diri- ' 
¡¡idas, a mejorar los V»rio* h i m « de la tnütmcciuo pú-
blica part»a d« un tnUino ecuiro, n fia -de que 
hay* eo ellas uniformidad v concierto: debiendocc»jc 
lá e>tTana aoom Îü» d « qucla enseñanza de" algunas de 
las ciencias d « curar caté confiada a ños di>tinUs direc-
ctoiH'S y' sig« diversos sistemas; Y rcclatnada 
-por mticbos- lji reuniou de l u pnué mpei í.jre» yul>er-
Mtivas de medicitu y cirugu¿;y de f.rm:i<i« a la dirve- . 
aoQv gttnenii.de Estudios;.oido e l dieUuieude esta,' 
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como asimismo el de un» eoniision wist» que ture i 
biro nombr-ar ai eiecto . y e! parscer de !o> coletioi 
de tas facultades, be venido eu decretar en nonilire de 
mi aogust» Rij» 1» Reí» » Doña Isabel 11. lo siguieute: 

Articula t.* Quedan suprimida* las juntas superio-
r « » gubernativas de medicina y cirugía y de farmacia, 
pasando el cuidad* de la enseñan*a de esla» facultad«», 
T cuan»« tiene relación coa e l la , « cargo de la direc-
ción general de Estudios. 

Art. 2.® Se formara en la dirección general de Es-
tudies «na sección que entienda -en dicha enseñanza, 
en lo» mismos ¡terminM -que lohaeen l<5 otras seccio-
nes de aquel caerpe respecta de>l«s demás ramas de ta 
instrucción pública . conforme i lo -dispuesto en «si rc-
•l»menlo de la misma dk*cci*a de 20 de Noviembre 
ultimo. 

Art. 3.* EA* sección tendrá ademas a so cargo los 
negocios-de -que otaban encargadas las suprimidasju «fr-
ías, concernientes a la policía, gobierno y economiada 
las facultades, coasultaado »ra embargo a la -dirección. 
entera; y remitiéndose -á sus -decisiones en aquellos 
casos que á su juicio sera dudosos y no se reduzcan á 
mera ejecución de lev, reglamento ó Real orden ri-
gente. 

Art. 4.0 El presidente de .1» dirección geaeral de 
Estadios lo será también de esta sección para los ae-
goetos de que habla el articulo anterior, y por su con-
ducto se ha rao todas las coutmkaciones que ocurrie-
ren. T«udni voto.decisivo en los acuerdos cuandore-
aulte empate » y en los asuotoi de la nña i sección 
ejercerá tos facultades que el artículo 5 ° •del citado re-
glamentó la eonceóc reapwio de-fas deinss secciones. 

Are. 5.° Compondrán la espresada-seccioa uno de 
los actuales vocales facultativos de la dirección, elegi-
do por ella; dos facultativos mas de medicina y cirugía, 
y un farmacéutico , nombrados por mi. Para reempla-
zar á éste último en caso de ausencia ó enfermedad, 
nombrará la dirección «a suplente : pero asi este co 
mo aquellos lian de haber ejercido doce años por io 
menos la. profesión.-

Art. 6.® Píose proveerán las primeras plazas qne 
Tacaren en la dirección general de Estudios, basta que 
e! número de vocales que compenga e:l total de las se-
siones quede reducido al de doce señalado por mi Real 
decreto de de, Setiembre de 1838 enteodiendose 
esto sin embargo, en el concepto de que la sección de 
negocios médicos ¿ de constar siempre de tres faculta- -
livos ú lo menos. incluso un faruutcéntico. 

,ArL 7.° La dirección general de Estudios , oyendo 
i la sección "de negocios «ucukvá, ^rapsstlrá ai Go-
tierno los dependientes que baya menester para la ins-
trucción y . dc.-paclio de dichos negocios, teniendo 

Sresente ia$-determinaciones de las Cortes repectode 
is suprimidas ¡trotas, en et último presupuesto, y 

procurando todas las' posibles economías. Tendréislo 
entendido'y dispondréis su cumplimiento. —-Esta ra. 
bricadude la"Real mano — En Pal taáo-á 25 de Abril-de ' 
4839. = a Antouic H <m» pan era de Cos. ; , 

•Lo que se publica en el Boletín oficial ¿c estaprovin- , 
eia para su mas exacto y puntual cumplimiento. Ahaerta 
9 de Hayo de 1S39. « » Francisco García-hidalgo. 

Kum. 135- . 

- En la Gaceta de Slatlríd del 29 de Abril ñlli-
vko se insert* la Real órtlensiyuienle. 

Ministerio de la Gobernación . de la pernota!*, 
Coarta sección. .«= Excmo. Sr.: Por zi srílcsis 54 —-
ptau provisional de instroccion primaria , está determi-
nado que , as: ias comisiones provinciales como los lo-
cales que en él se establecen par* ia inspección y go-
bierno de tan importante ramo, se,hayan ¿8 regir por 
reglamentos'pavt>-«l»rea que expedirá el Gobierno. Pa-
» « llevar ¿ «fcct» lo prevenido en dicho articolo, S. M. 
la íieina Gobernadora , «ida e! tYiclimen de 1« Direccioo 
giMwrai de -esttfctios ,-»e ha servido Aprobar el reglamen-
to que at»npw*, » - que eu corponéon, en virtod 
del artículo* 11 delqoe rige, deber! .circolar .¿..toda* 
la* mencionadas «omisiones para su.coaociaüentoj pun- -

toil observancia. Ai propio tiempo, y queriendo S. M. 
qos las mismai corporaciones ae penetren de lo« moti-
vos qut han acon>rja<io an crsKian , y qoe iguí'menla 
coiMXcm to verdadero objeto y carácter, ha teoido 
por conveniente disponer; que al comunicar cate re-
glamento, ae manifiesten también la* siguientes raso— 
Ms qtie sirven de fundamento a alguna* tic laa alribe-
cionat j debere« <]aa ae «rñaian á las comnionea de im-
troccioa primaria, para que paedan aervitWa de go-
bierno 

l a experiencia general d« todo« los paite* doade la 
edococMa publica prospera, bk mostrad» qa* para 
y t elt» correspoexia i. la actual civilixacioa eorop«, 
fl pvecuo- los estableamlento« deatinadoa á la tns-
tracciM -del peeblo ertéa tieopre , en cnanto poóblt 
ae«, ákviata del Gobierno, encargado y «cspoeaabla 
de este r̂amo del servicio pdMtco , eaenci«! i la lélici— 
-dad át los gnb^iudot, no coboóéodowotro madáo da 
dar á la enseñanza el úapabo general; «aUarm J toa-
tenido qne eecoaila para pr^reaar. 

Al Gobiera» aopremo, . aso embargo, «o la * • dad» 
ti cuidar por si, e inmediatamente, de cada ooo d« ca-
to« eitiblecümeoto«, examinar do continuo an verda-
dero citado, conocer lo coa extetitad , jnrgar ñmnlti— 
«ieneate <le las d m m t t a e » ca qoe a» eocoentran, 
y oearnr i la» necesidades de todo«. Tmm qne valar-
«e, costo en otros ramos , de agestes qoe le anxilicn j 
pongin en estado da emplear' w autoridad y saa w -
<£n» con oportunidad j proveeho. La naturaleza de va-
te servicio exige qna tales agente* sean mas bien corpo-
raciones poco numerosas «jae individuos aislados; cor-
poraciones en qoe « reúnan variedad de mnedmiestn 
j destinos, y basta vacación especial en todos, ¿ -por 
lo «años en algunos de sos individuos. A de ser, por 
otra parte, un «ervicio dehido al convencimiento del" 
bien qoe retalla, 6á la ntíibcoon de contrihoir á la 
.fieBcidad de lo« detaa«. No et obligado« qoe pueda im-
ponerte i en empleado cualquiera , por exacto qna ae 
le suponga en el desempeño de sos deberes. Se necesi-
ta otra móvil mas poderoso que el de un deber limita-
do y ordinario para aacrificioi de esta especie: e» pre-' 
cisoqae intervengan aentímientoa mas elevado», qoa 
se deban á ia' libre determinación de l-á volontad, & 

w«n sacrificio« propiamente espontáneos: mas me» 
xitoríos por ¡o aróm», j ss: dSgaes íe ia grancoó fia—' 
oeral. 

Sajo cate aspecto se ha mirado en todas partes esto 
negocio , y se ha eoa&do i hoobres benéficos y deci-
didos por la causa de la ta inanidad el sublima encar-
go de procurar los adelantusi*ntos de la razón huma-
na. Se bao formado «n loa principales estado» de En-
roca comiuones análogas i los qoe establezca «1 plan 
provisional de irmtraackvu primaria: ctrmúten leca! 
donde quiera qoe hay ana escuela primaria rlemaatal' 
completa para qne poeda coi dar de esta escoela, ci«i. 
grande esfuerzo y sin perderla de vista, comiskra supe-
rior provincial qne-cuide <n genera) de "toda» las - es-
cofia« -de i* provincia, con quien se entiendan y da 
qoien dependan las comisione» localeeT ni au» pt«5c-
aina ni muy distante de estas, j coyosviodividoos, 
por so posición social, puedan i Í! *•»— 
floeiieia del espirito del pueblo, d« partido 6 de fami-
lia ; qoe «pan personas acomodadas, y fengas ia» toce» 
y el"tiempo necesario para ei desempeño da'aus fon— 
CMPCf. ' ' " C ' 

La conveniencia de «ervirae de esta« ¡mtttacKMiea. 
para la inspección j cuidado 'de la» escuetas-, es tan 
obvia y generalnwnte conocida , qoe ra en r l plin r 
reglamento de 1825 se est*hn*c¡eroa cofre nosotros em ' 
•el titulo <Ui ¡ontas de capital y de pueblo , prscisaioea-
ta en la ¿poca ĉn <iac era aeoo< de esperar: Tan gran-
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«tt síancit lesea te ¡a mor»! del HomKre de) paeblo. 
S. M. no dad» qoe l*t eomiiiooei de iusr.accion 

pública teo^rin contiguamente prevente» las com.de-
raciones que preceden, par» qae guiad*« por ellas, y 
obaervaodo caanto «e previene en el regí»aseolo ad-
ianto. puedan cumplir debidamente con rt importante 
encargo qoe les está confiado , mereeiende asi la gra-
titud de los pueblos y la satisfacción de w propia con-
cieocia. 
• De Real orden lo diga á V- E- par* U inteligencia 
de la.dirección, y para qoa etU, en cumplimiento da 
lo dispuesto,en al articulo It de sa reglamento,!» 
pnbtique y órenle.- Dio» poarde 1 V. E. »uehos años. 
Madrid 18 de Abril de l859.~>Hompaoera de Cos.=» 
Sr. Presidente de la Dirección general de Estudios. 

y se publica en el Boletín oficial de esta prbvtn.~ 
cía para conocimiento de las personas d quienes cor-
responde sa cumplimiento. J Interia 9 ¿e Sta/o de 1S39. 
— Francisca García hidalgo. 

El reglamatU que se tiUt en 1« anterior Real crien, 
' es el siguiente- , 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
SK Las «MÍLSIOTO de asnuccK» muluuuu 

TÍTULO 1. 
üoinisiones superiores «c pnviac's. 

\irticoio t.o Las coniñoM so per ¡o re» de instroo-~ 
den pñMrü establecidas en »iitod de la iey de'Si de 
JñVode 1838 tiene» por objeto vigilar, propagar y' 
»ítelantsr la ins tracción primarla alemcutal , y supe-
ñor en la» respectivas provincias. 

Art.' 2.° Estas comisiones *"*táo encargada» de 1« 

2*¿cachM> y puntual coroplioiieiito de lasjeye», Reales 
texelo». j dtdeoes relativas a la instrucción primaria,' 

cutdaúdo He la oliscrraucia del ccgUrcmto de escuelas 
jf demás providencias citMoauá GiÜTí—c i r S. M." 
y óe la dirección-general de Estadios. 
* Art. 5-° El gsle político, 6 quien baga sns veces 

én la provincia , preside de derecho la co misión pro-
vi ociil, y.en mi delecto el individuo de la coto ilion 
qoe tuviere mayor edad. 
" Art. 4.0-' El encargo de secretario de comiñoo su-

perior provincial será desempeñado por el vocal de ia 
bí i iu cooiMon qii* se prestare i ealir servicio -gcatai-
t» ; y DO habirndo ninguno que se olrsxca á desempo-: 
5«rl6, se considerará cono un cargo anejo al del se— 
cttUmo del golüerno político, ccmtorroe i la Real ór-. 
dea de l.°xle Noviembre próximo pasado. 

(Se &3tdar*artL) 

* INTENDENCIA DE L A PROvíNCIA. : 

IVam. Í 5 & -

* Hestaláecí'la como lo está en «ta Provincia Iaoomi-
•ion de (ratos civiles q»e «e cred por Real Decreto de,. 
16 de Febrero de 1824 7 sünda preciso conocer _U». 
rentas sobre que actualmente debe recaere«ta contri— 
bocioo, con arregloálo«»rl¡cclos 1, 2 , ' 4 r8 , 9 y 10 
dt> 1» Real instrucción de 15 de monio del teismoaño,-
exiprán T V . U* rebelones ¡oradas qoe ordena el 28 de 
f(I>, remitiéndolas 1 la eomisioa "especial del ramo en 
1» Contaduría esta provincia , ] con clasificación de 
rr!acio«'<u 6 se» con separación de cada especia distinta 
yteo ei-trfrr»i«%a de SO.dias., bien entendidos qoe este, 
servicio no admite demora y por so ecsigencú no po-

dré asar de dtiímolo, y »i adopfár !at medidas ene'rgi-
cas qoe t.'.e tNlln marcadas para bacrr qoc *r» cuiup.i-
do can la mavor esactitad. Dios {»naide * VY. duchos 
año». Almena 8 de Mavo de 1859. Francî ro Gar-
ct«-hida!go. =»Srea. Presidentes y AvaotanaientO* d« 
los poeblos de eUa piovincia. 
" Insértese en el Boletín oficial. —» Fraacisco García-
hidalgo. 

Xión. 15?. 

D. Francisco García-hidalgo, Caballero «fe b 
' Militar y Xaoional ¿rJcn. tic S. Fn -nítido, tre-
fe político j Intendente y Sttbdclc^aMo de Realas 

, de esta provincia &c- &c. 
Hago saber: Qoe la baja da valores en ta costribockn 
de ürotM civiles cu eaU Provioeia, la &Ua de data* en 
lai oñciuaa para practáear Us correspoo4<cisUs üqoida-
éones , y la precisa necesidad de tener tana exacU esta*, 
distica pan exigir lo justo por esta coutribocion, aoa. 
causas qae bao dado logar ¿ qoe se restablezca la e » - , 
(Ptsioo particular qae se creó por &e<l .decreto de US 
de Febrero de. »824. 
. En cooseeneitCM, y no habiendo producido electo; 

alguno las-di&rentes inviUciosü de esta latendsneia, 
hechas desde el 25 de Enero ultimo pan la prestóla-, 
etou de relacione», joradaa, e* ya llegad« el caso da 
obrar coo el rigor que U ¡«y marca, pars llevar i ca-
bo servicio tan preciso i interesante ; por lo. qoe pre-
rí=ge i ' nrawctirioi de fiocac rüstices y or-
baaas, censos , y demaa qoe produzcan reata, dere-
chos, réditos, ganancias ó emolumentos, conforme i los, 
artículos l .o,2.o, 4 « , 8.®, 9.° y 10° de ia Sea! ms-. 
tracóon de 15 de Jauiode 1824« ros adrniaiktradom,. 
arrendatarios o encargados quedan obleados i presetf« 
tar 4 la comisión de ftatos civiles en 1* Contidaru dé. 
esta provincia, relaciones jurada» de las fincas^y canti-
dad ó especie en que consistan aquellas, coico «presa » t 
artículo 28, dentro del termino de se» días contado» 
desde wa5«m, en la inteligencia qoe sieod» soUrado el 
íísjspsqss ~ «S; ! « m u operación tao cocta,'; no jk». 
prorogaré, y acto continuo y. coo viste de I*i notas, 
que me pasará la comisión, de? pac haré sin mit aviio _ 
comisionados que exijan i cada individoo de I«s qoe 
fallen , la multa de SO ducados prevenida ci» el érticu— 
lo 53 de dicha Beal iostrucciou, aboóáodules sSeait,. 
por.dietas un real el primer d » , dos , el segando y *«¡t 
socesivamente. hasta e¡ 6.° que vedveri i ser maltado, 
sin perjuicio d* que a su costa se furmeo diebat rela-^ 
cioues. Almería 8 de Majo de 1859. =» Pranciaco Gar-
eja-hidalgo. ^ 

. Insértese ai el Boletín o/üa^- —. F«pc¡sca Garciar> 
lúdálgo. " ' * 

a v i s o . V y . : ' 

El Doctor en medicÍDa y cirugía del Mlejpio dé" 
Cádiz D. José jUanoel Agailar, de quieu7.se, fea ha-, 

en «1 Rnletin del 6 de Harzo nó aiero 448 bâ  
regresado de aquel panto con,, el objeto de e?Ud£Ley 
ciérse en ests - Ctaded y ;y : aprovecbsri 
oses para operar, ̂ vive tállenle Sau Pedro. , 

• OTBO. • 

. .El vapor francés JUrdiíerraueo , proeedrnte de,. 
Marsella, tocará en este puerto coa d¡rc<XK>a, 
Poaiente del 16 aL 18 dd corricote , ^vo/íocar-, 
reacias impcetisUs. lV : . 

ALMERIA.IUP&ESTA DE HAMO« COíT2AX.éz. 
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